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COMETIDO A LA CIUDAD DE SANTIAGO,
DE DON GUERRA CISTERNA ROSENDO
HERIBALDO
TECNICO, GRADO IO, EMS.

DECRETO NO 4 3 ,3 4

GHILLÁN uEJo, 1 3 A00 2011r

VTSTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto

Administrativo, para fu ncionarios Mu nicipales.

CONS!DERANDO:

La solicitud de cometido de fecha 11 de Agosto

de 2014 del Sr. Alcalde, quien solicita cometido para don GUERRA CISTERNA
ROSENDO HERIBALDO RUT: 12.204.682-6, para ir a la Ciudad de Santiago desde

el 1 1 lOBl201 4 al 12lOBl2O1 4.

DECRETO:

l.-RECONOCE: Cometido para Don GUERRA
CISTERNA ROSENDO HERIBALDO, RUT 12.204.682-6, para ir a la ciudad de

Santiago desde el día 1110812014 al 1210812014, con el motivo de participar en

reuniones de la Subdere y la Moneda, donde se trataran temas de proyectos de

inversión para la comuna y temas sobre el 20 de agosto respectivamente.
2.- PAGUESE: El 10}o/o del día de viático el día

11t08t2014 y 4Oo/o del día del viático el día 1210812014 y devuélvanse los gastos de
movilización ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y otros que fuesen
necesarios

3.- !MPUTESE el gasto correspondiente al

Subtítuto 21, ítem 02, Asignación 004 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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Secretario Carpeta Personal, Contabilidad


